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Í  N  D  I  C  E 
 

 P O D E R   E J E C U T I V O  

 Jefatura de Gobierno  

  Decreto por el que se reforma el artículo 8, numeral 3 del apartado C de la Constitución Política de la Ciudad 

de México; en materia de servicio gratuito de internet 4 

 Secretaría de la Contraloría General  

  Circular SCG/I/ 004 /2023 5 

 Secretaría de Seguridad Ciudadana  

  Aviso por el que se da a conocer el enlace electrónico donde podrá consultarse el Manual específico de operación 

del Comité Técnico de la Penitenciaría de la Ciudad de México, con número de registro MEO-219-ESPECL-22-

SSC-B4EC2AD 6 

 A L C A L D Í A S  

 Alcaldía en Iztapalapa  

  Acuerdo por el que se establece la suspensión de actividades para la venta de bebidas alcohólicas en todas sus 

graduaciones, incluyendo las artesanales en los establecimientos mercantiles ubicados dentro del perímetro de la 

colonia: Pueblo San Juanico Nextipac 7 

 Continúa en la Pág. 2  
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P O D E R   E J E C U T I V O 

 
JEFATURA DE GOBIERNO 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 8, NUMERAL 3 DEL APARTADO C DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

MTRO. MARTÍ BATRES GUADARRAMA, Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, a sus habitantes sabed. 

 

Que el H. Congreso de la Ciudad de México II Legislatura, se ha servido dirigirme el siguiente:   

 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

II LEGISLATURA 

 

EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DECRETA: 

 

ÚNICO.- SE REFORMA EL ARTÍCULO 8, NUMERAL 3 DEL APARTADO C DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO para quedar como sigue:  

 

Artículo 8 

Ciudad educadora y del conocimiento 

A. al B… 

 

C. Derecho a la ciencia y a la innovación tecnológica 

 

1. al 2… 

 

3. Toda persona tiene derecho a acceder de forma libre y gratuita al servicio de internet de banda ancha en espacios públicos de la 

Ciudad. El Gobierno de la Ciudad garantizará este derecho. 

 

El Gobierno de la Ciudad llevará a cabo la implementación progresiva de infraestructura de telecomunicaciones para garantizar la 

autosuficiencia en la prestación del servicio gratuito de internet en los espacios públicos de la Ciudad. 

 

4. a 7. … 

 

D. al E. … 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Remítase a la persona titular de la Jefatura de Gobierno para su publicación en la en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México. 

 

SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los veintiún días del mes de julio del año dos mil veintitrés.- POR LA 

MESA DIRECTIVA.- DIPUTADO FAUSTO MANUEL ZAMORANO ESPARZA, PRESIDENTE.- DIPUTADA 

MARCELA FUENTE CASTILLO, SECRETARIA.- DIPUTADA MARIA GABRIELA SALIDO MAGOS, 

SECRETARIA.- (Firmas) 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, base III, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 32, apartado C, numeral 1, inciso a), de la Constitución Política de la Ciudad de México; 2, párrafo segundo, 3 

fracciones XVII y XVIII, 7, párrafo primero, 10, fracción II, 12 y 21, párrafo primero, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de 

la Administración Pública de la Ciudad de México; para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto 

Promulgatorio en la Residencia Oficial de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, a los 7 días del mes de agosto del año 

dos mil veintitrés. EL JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, MTRO. MARTÍ BATRES 

GUADARRAMA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, RICARDO RUIZ SUÁREZ.- FIRMA.- LA 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, JESÚS OFELIA ANGULO 

GUERRERO.- FIRMA. 
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SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA GENERAL 

 

SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA GENERAL 

 

CIRCULAR SCG/I/ 004 /2023 

 

A LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS, 

ÓRGANOS DESCONCENTRADOS Y ENTIDADES DE 

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y ALCALDÍAS DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO. 

P R E S E N T E S 

 

Con fundamento en los artículos 33, numeral 1 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 1°, 2° y 28 de la Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 1°, 39, fracción III, 80 y 81 de la Ley 

de Adquisiciones para el Distrito Federal; 1°, 7, fracción III, inciso D, numeral 1, 8, 133, fracción V y 258, fracción V del 

Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, esta Secretaría de la 

Contraloría General de la Ciudad de México, hace de su conocimiento que deberán abstenerse de recibir propuestas o 

celebrar contratos, por el plazo de un año, contado a partir del día en que se publique la presente Circular en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México, con la persona moral “LG Distribuciones”, S.A. de C.V., con Registro Federal de 

Contribuyentes LDI970213M93; toda vez que mediante resolución de fecha 11 de julio de 2023, dictada en el expediente 

número SCG/DGNAT/DN/DI-002/2023, se determinó el impedimento para participar en procedimientos de contratación y 

celebración de contratos de dicha persona moral, en términos de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal. 

 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluyen los efectos de la presente Circular, sin que sea necesario algún otro 

comunicado. 

 

ATENTAMENTE 

 

      (Firma) 

 

JUAN JOSÉ SERRANO MENDOZA 

SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 


